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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVTVTENDA No 056/2024
Santa Cruz, 27 de ma¡zo de 2024

ADJUDICACI0N PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC-DC 028/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME 1.2023.26700 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.01 1A2024 de ¡echa 22 de marzo de 2024 elaborado por

la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Califlcac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME

DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
cuALtrATtvA EN EL MUNTCTPTO DE SATPTNA - FASE (il) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO:

AEV.SC-DC 028/2023 (SEGUNDA CONVOCATORTA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida lamil¡ar y comunitariat y que el Estado en todos sus n¡veles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales, determina quer 'El
Sistena de Adninistración de Bienes y SeN¡cios establecerá la forma de contratación, manelo y disposiclón de blenes
y servrbros. Se su7'eta rá a los siguientes preceptos: a) Prev¡amonte exigiá la dispon¡bilidad de los fondos que compromete

o defin¡rá las cond¡ciones de fnanc¡am¡ento requeidas; diterenciará las atribuciones de sol¡crtar, autoizar el inic¡o y
llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los t/¿ám,fes e ¡dent¡ficará a /os responsables de la decisión de

contratación con relación a la calidad, opolun¡dad y conpetil¡vidad del prccio del sum¡n¡stro, incluyendo los efedos de

los términos de pago.(...)'.

Oue, el articulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Brenes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡skación de Bienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juridico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1178 de

20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.

específlca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrat¡va No 010/2022 de 07/0312022, se aprobó el 'Roglamento para la Contratación Dkeda
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Serv,bios de Consultoria para Diseñat y Ejecutar Prcgramas y
Proyectos Estafa/es de Vivienda'.

Que, la Resoluc¡ón Administrativa N' 02812022 de 1810712022, aprobó el'Procediniento para la Cútralac¡ón Diecta
de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Seruic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda' .
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Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como inst¡tución pública

descentral¡zada de derecho públ¡co, con personal¡dad juríd¡ca, autonom¡a de gestión admin¡strativa, f¡nanciera,

legal y técnica, con patrimonio propio, balo tuición del M¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con

el objeto de dotar soluciones hab¡tacionales y háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.
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Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA, efectuar

contratación directa de obras, material de conslrucción y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel cenlral del Estado, así como aquellos en los

concurra con las enlidades terriloriales autónomas. procedimiento para la contratac¡ón directa y la reglamentación
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Que, el parágrafo I del art¡culo 22 del refendo Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material

de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda,

eslablece entre otras funciones del RESPONSABLE DE C0NTRATACIÓN DIRECTA, las de: '(...) d) Aprobar el lnforne
de la ün¡sión o Responsable de Evaluación y Cal¡ficación y sus recornendaciones (..)'y'(.)flAdjudicaroDeclarar
Desierta la contrataci\n de obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construcción y servrcrbs de consultoría, mediante
Resolución Adn¡nbtrutiva o Nota Expresa (según corresponda)'.

Que, el Procedim¡ento para la Contratac¡ón Directa de obras, Adquis¡ción de [4aterial de Construcción y Serv¡c¡os de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 02812022 de 1810712022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISION DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
técn¡co y administrat¡vos de las propuestas presentadas, en ses¡ón reservada en cumpl¡miento con las funciones

establecidas en el c¡tado procedimiento de acuerdo con el método de selecc¡ón de adjudicación defin¡do en el DCD, y

elabora el Infome de Evaluación y Recomendación de Adjudicacrón para su remisión al Responsable de Contratación

Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución

Adm¡nistrat¡va de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratación para importes mayores 8s.1.000.000,

00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 1210312024, a través de Resolución Administrativa RCD -AEVIVIENDA N'041/2024, el Responsable

del proceso de Contratación - RCD, resolv¡ó APROBAR el Documento de Contratación D¡recta (DCD) 'PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAIPINA - FASE (II) 2023 _ SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO:

AEV-SC-DC 028/2023 (SEGUNDA CONVOCATORTA).

Que, med¡ante INFORME l-2023-26700 I AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.o1122024 de fecha 22 de mazo de 2024,

elaborado por la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

"PROYECTO 0E VTVTENoA CUALTTATTVA EN EL MUNTCIPIO 0E SAIPINA - FASE (ll) 2023 - SANTA CRUZ',

CON CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 028/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), señalo que hasta horas 15:00

p.m. de fecha 20/03/2024, se presentaron los siguientes proponentes:

PRoPO^/E/VrES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

EMPRESA CONSTRUCTORA

DESERy'C'oSv& vS.R.t.
20/03/2024 14:36

2
EITPRESA CO¡/SULTORAY

co/vsrRUcroRA t,,vco,vss
20/03/2024 14:45
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oue la c¡tada Com¡sión de Evaluac¡ón y Califlcación, en sesión reservada proced¡ó con la Evaluación de las Propu

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del Método de Selección y Adjudicac¡ón Calidad, Propuesla

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): "(...,)

adjud¡car el prcceso de contratac¡ón diecta "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

SAIPINA - FASE (t0 2023 - SANIA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO: AEV-SC-DC 028/2023 (SECUNDA

CONVOCATORIA), al proponente EMPRESA COTVSUTIORA Y CONSTRUCTORALINCONSS, por un monfo do 8s.-

3.020.753,52.- (-fres Millones Ve¡nte M¡lSefeclenfos üncuenta y Tres con 5A100 Bolivianos), (...J por un plazo de

ejecución de obra de 180 (ciento ochenta) días calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el

Inspector de la Obra por haber obtenido 96.49 sobre 100 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos

de Referencia al Documento de Contratac¡ón Directa.
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Que, el inciso f) del parágrafo lll delarlículo 26 delprec¡tado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comis¡ón

de Evaluación y Calificación la de 'Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o Declarctoia
Desierfa, y en caso necesaio el lnforne de conplementac¡ón o sustentac¡ón para su remisión al RCD'.
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Que, mediante INFoRME l-2023-26700 | AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nro.o148/2024 de ¡echa 27 de ma?.o de 2024,
emitido por la unidad juríd¡ca recomienda la remisrón al Responsable de Contratación D¡recta (RCD) el presenle informe
legal para su conocim¡ento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recom¡enda la Adjudicación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OE SAIPINA -
FASE (ll) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO; AEV-SC-DC 028/2023 (SEGUNDA
CONVOCATORIA) al proponente EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LINCONSS, por un monlo
Bs,- i,020.753,52.- (Tres Millones Vainte MilSetecientos Cincuenta y Tres con 52100 Bolivianos), 1. . ,) por un plazo de
ejecución de obra de 180 (ciento ochenta) días calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el

lnspector de la Obra por haber obtenido 96,49 sobre 100 puntos, de acuerdo a su propuesta con referenc¡a a los

Términos de Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que med¡ante proveido N' 40 de la Hoja de Rula l-2023-26700, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Contratación Directa (RCD), rem¡tió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE SAIPINA - FASE (ll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 028/2023
(SEGUNDA CONVOCATORIA) a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de Ia Resolución Administrativa de

Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Direcla (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa N' 02812021 de 1310712021,

en aplicación del inciso f) del parágrafo ldel articulo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,

Adquisición de [.4aterial de Construcc¡ón y Serviclos de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa N' 010/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación INFORME 12023-26700 |

AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.0l l?2024 de fecha 22 de marzo do 2024, sobre evaluación y recomendac¡ón dentro

del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAIPINA - FASE

(ll) 2023 - SANTA CRUZ" C0N CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 028/2023 (SEGUNDA CoNVOCATORIA).

SEGUNDO.. ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNrCrpro DE SArprNA - FASE ([) 2023 - SANTA CRUZ" CoN CODIG
(SEGUNDA CONVoCAToRIA), al proponente EMPRESA CONSULTORA Y C
monto de Bs.- 3.020.753,52.- (Tres [.4illones Ve¡nte lvl¡l Setecientos Cincuenta y
haber obtenido 96.49 sobre 100 puntos, con un plazo de ejecución de la obra
computables desde la Orden de Proceder emitida por el lnspector del Proyecto, en

f-2023.26700 | AEV/DIR.SCZAAF_INFlN¡o.0112,12024 de focha 22 de mazo de 2024, emit¡do por la Comisión de

Evaluación y Calificación.

TERCERO.. La Unidad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la AEVIVIENDA,

asicomo la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condic¡ones y los plazos establec¡dos en el artículo 24 del Reglamento para la Contratación

D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N" 0'10/2022de 0710312022.

Regístrese, notif íquese, cúmplase y archívese.-
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